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Doctora.
GLORIA INES CORTES ARANGO
Directora
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP
Calle 26 N° 69B-45, piso 2.
contactenos@ugpp.gov.co
Bogotá-Cundinamarca

Doctora Gloria Inés,

EL Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado - AGN, acusa recibido de la 
comunicación 201616403850951, radicada en esta entidad con el N° 1-2016-07792 el día 15 de 
diciembre de 2016, en la que presenta informe de avance del Plan de Mejoramiento Archivístico 
(PMA) de la Unidad de pensiones y parafiscaies -UGPP-.

De conformidad con el seguimiento presentado por la Subdirección de Gestión Documental, 
respecto a la actualización, aprobación, publicación y socialización del Programa de Gestión 
Documental se da por subsanada esta actividad, igualmente y de conformidad con la 
comunicación 201610003599111 y radicado en nuestra entidad con el N® 1-2016-07256 el día 
24 de noviembre se entiende que el PMA suscrito con el Archivo General de la Nación Jorge 
Palacios Preciado se encuentra al 100% de ejecución.

Por tal razón y de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.8.8.3.6 del decreto 1080 en 
donde establece la obligatoriedad de la Oficina de Control Interno de la entidad inspeccionada 
realizar análisis y seguimiento se solicita formalmente este informe del total de las actividades 
programadas en el PMA, con el fin de programar visita de vigilancia y control para la vigencia 
2017.
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Coordinadora Grupo de Inspección y Vigilancia del SNA.

♦•eft
Radcado No. 20178X10093202
•seíiiRid t2/0t/20i7131503 
?»3iM(Jor MAYERlystEFANYJIMENEZ 
=0110$ 2 Anxos.

-nídiRicíociOn Otro 
Seos Can» 13
íamitanti ARCHIVO GENERAL DE LA NAO ÚN 

CBtDdiAtaGidn«CUidm-Ciii»i9No saA-i68ogoti Un»»FijMn0ogotá 4 92 6OíO ^ 
UnM Gratula Nacional 01 60004 23 4 23

Copia; Doctor LUIS FERNANDO GRANADOS RINCÓN Asesor Control Interno UGPP
Doctor JAVIER ENRIQUE VELASQUEZ CUERVO Subdirector de Gestión Documental UGPP 

Proyectó: Henry Pava Vargas, Profesional Universitario, Gmpo de Inspección Y Vigilancia 
Revisó; Yenni Marcela Gasea - Coordinadora - Grupo de Inspección y Vigilancia 
Archivado en: Inspección y Vigilancia, expediente UGPP.

OVo5-
Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado, establecimiento público adscrito al Ministerio de Cultura

www.archivogeneral.gov.co / información al ciudadano / sistema de peticiones, quejas y reclamos 
E-mail: contacto@archivogeneral.gov.co - Cr. 6 No. 6-91 Tel: 328 2888 - Fax: 337 2019 - Bogotá D.C., Colombia.

Fecha: 2013-12-11 V: 6 6D0-F-01



Q.
0

1
E
3

■a

I?
«a
1|

mm
h- 2S

I,
+ y «

gill
mv■D “-®

HI

ARCHIVO
c;i:neral
HL LANACil'N COLOMBIA

@MINCULTURA TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS
(»*/ lüwtA'líS

Ref. 1-2016-07792 - 6305/2016/SGC - 320

Bogotá D.C., 11 de enero de 2017 11:40 
No. 2-2017-00229

Doctora.
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Directora
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PARAFISCALES DE PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 
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Doctora Gloria Inés,

EL Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado - AGN, acusa recibido de la 
comunicación 201616403850951, radicada en esta entidad con el N° 1-2016-07792 el día 15 de 
diciembre de 2016, en la que presenta informe de avance del Plan de Mejoramiento Archivístico 
(PMA) de la Unidad de pensiones y parafiscales -UGPP-.

De conformidad con el seguimiento presentado por la Subdirección de Gestión Documental, 
respecto a la actualización, aprobación, publicación y socialización del Programa de Gestión 
Documental se da por subsanada esta actividad, igualmente y de conformidad con la 
comunicación 201610003599111 y radicado en nuestra entidad con el N° 1-2016-07256 el día 
24 de noviembre se entiende que el PMA suscrito con el Archivo General de la Nación Jorge 
Palacios Preciado se encuentra al 100% de ejecución.

Por tal razón y de conformidad con el parágrafo 2 del artículo 2.8.8.3.6 del decreto 1080 en 
donde establece la obligatoriedad de la Oficina de Control Interno de la entidad inspeccionada 
realizar análisis y seguimiento se solicita formalmente este informe del total de las actividades 
programadas en el PMA, con el fin de programar visita de vigilancia y control para la vigencia 
2017.
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